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DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pesetas 	 PUERA Da CÓRDOBA Pesetas

3 Un mes. . 	 . . 	. 	 4
8 25 	 Trimestre. . 	 11 25

16 50 	 Seis meses. . . 22 50
33 Un ano. . 	 . . 	45

EN CÓRDOBA

Un mes. • , . .
Trimestre. . . .
Seis meses. . . .
Un año. . . . .

N'isidro suelto, 4o céntimos do peseta.

Ele publica todos lo g dlas, excepto loe dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bouerna dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

La. leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin 1( loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834

Los señores Secretarios cuidarla, bajo ou mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los nfimeros de este
Bourrin, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
42' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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c o ncertadtCiVINCIA DE GOR1DOBA
____________________________

 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á loa veinte días de au promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cona, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gauta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispnaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto d Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
licipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No -

Larios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis.
ases, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.0 del art. 8.°
aaseassaaaaahaesasaaammeaseauadeassaaaaaanesapaeaapassaesaaaaaasaassaak-asearaste"aaamseauwe~aseasfeasiateaeaaaaaewseautaanaaeumagesaaaaaastas~aaaissamaaaaaweaa

excusa de su

PARTE _OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonse XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, r r Abril dé 1915.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1 527
El Excelentísimo señor Capitin Gene..

ral de la 2. a Región, me dice con fecha
10 del actual, lo que sigue:

(Llamados ä filas por Real orden de
29 de Marzo último los individuos del cu-
po de instrucción del reemplazo de 1914,
con objeto de recibirla durante un perio-
do máximo de tres meses, que podrá re-
ducirse á menos para aquellos reclutas
que presenten determinadas aptitudes, y
determinando el artículo 11 de la vigente
ley de Reclutamiento, que no podrá se-
guirse perjuicio alguno á los que est6n
desempeñando destinos dependientes del
Estado, provincia 6 municipio, Compa-
ñías de ferrocarriles, Banco de España

Hipotecario, Compañía Arrendataria de
Tabacos, de Explosivos y demás en las
cuales tenga 6 pueda tener igual inter-
vención el Estado, así como las subven-
cionadas por el mismo, añadiendo el ci-
tado articulo 11 que los individuos alee-

didos serán declarados excedentes al in-
corporarse ä filas, con derecho recobrar
ä su vuelta los mismos destinos, ruego
V. S. se sirva recordar á los organismos
y empresas enclavados en la provincia de
su gobierno dicho precepto, cuyo cum-
plimiento, prescindiendo de las disposi-
ciones de la ley, acusará una demostra-
ción de patriotismo y amor al Ejército».

Lo que se publica en el BoLgrin OFIn

CIAL de la provincia para general conoci-
miento.

Córdoba 12 de Mayo de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Núm. 1.533
Sección de Obras públicas

CAMINOS VECINALES
Don José Maestre Vera, Gobernador

civil de esta provincia.
Hago saber: que por el Alcaide de

Montilla se ha pedido la declaración de
utilidad pública del camino vecinal, que
partiendo de Montilla por el sitio co-
nocido por la Alpechinera y San Blas, y
siguiendo el curso del liamado camino
viejo de Cabra, termine en . e1 punto en
que este es cruzado por el rihuelo 6 río
de Cabra.

En su virtud, con sujeción ä /o pre-
ceptuado en el artículo 7.0 del Reglamen-
to para la ejecución de la Ley de Cami-
nos vecinales de 29 de Junio de 1911, se
abre pública información y se señala el
plazo de quince días, durante el cual pue-
den formularse reclamaciones ante este
Gobierno ó ante el Ayuntamiento inte-
resado.

Córdoba 11 de Mayo de 1915.—El Go-
bernador, José Maestre Vera ,

M MISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Visto el expediente instruido con mo-
tivo del concurso convocado para pro-

veer entre los inspectores provinciales
de Sanidad que en la actualidad desem-
peñan cargos en activo las plazas vacan-
tes de Cuenca, Granada, Oviedo, Ponte-
vedra, Sevilla, Teruel y Vizcaya y sus re-
sultas:
• Resultando que por Real orden de es-
te Ministerio fecha 11 del actual se orde-
nó la provisión de las mencionadas va-

rito:
en la forma que queda hecha m6-

Resaltande que por orden de la Ins-
pección General de Sanidad exterior fe-
cha 11 de los corrientes, publicada en la
Gaceta de Madrid del 15 del mismo,
se dispuso que loa interesados que deseen
tomar parte en este concurso lo soliciten
por instancia dirigida al Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación dentro del pla-
zo de ocho días, contados desde el si-
guiente de la publicación de esta orden
en el mencionado periódico oficial:

Resultando que dentro del referido
plazo han solicitado:

D. Francisco Laborde, número 13 del
escalafón del Cuerpo, que desempeña la
plaza de Canarias, la Inspección de Sani-
dad de Sevilla.

D. Celestino Argenta, número 17, que
desempeña la de Salamanca, solicita la
de Sevilla, Granada ó Vizcaya, por el or-
den que se ennrnera, y si resultasen va-
cantes por las vicisitudes del concurso,
la de Barcelona 6 Canarias.

D. Arturo Cabells, que ocupa la plaza
de Albacete, con el número 27 del esca-
lafón, solicita la de Granada, Alicante
Toledo.

D. Fernando Rubio, número 29, Ins-
pector provincial en la actualiaad de la
Coruña, solicita la de Sevilla 6 Granada,
Y Por resultas Barcelona, Valencia 6 Za-
ragoza.

D. Miguel Peña, número 30, que des-
empeña la plaza de Córdoba, solicita Cá-
diz, Huelva 6 Sevilla.

D. Domingo Aniel Quiroga, número
38, en /a actualidad Inspector provin-
cial de Avila, solicita, ai resultasen, cual-
quiera de las plazas de Guipúzcoa 6 Bur-
gos.

D. Andrés Durán y López, número 40,
que ocupaba la plaza de Caceres, solicita
la de Vizcaya, Granada ú Oviedo, y co-
mo resultas Coruña, Burgos, Logroño,
Palencia, Pontevedra 6 Aleve.

D León Carrasco y Gómez, número
41, que desempeña la plaza de Alm e-
ría, solicita Granada, y por resultas To-
ledo.

D. Manuel Santos, número 49, que
ocupa la plaza de Alava, solicita Oviedo
6 Vizcaya, y como resultas Coruña, CE-
diz, Valencia 6 Zaragoza; y

D. Francisco Becares, número 52, que
desempeña la Inspección provincial de
Sanidad de Orense, solicita Vizcaya.

Vistos la Real orden de convocatoria
para cubrir las mencionadas plazas, fe-
cha 11 de /os corrientes, y la orden de
la Inspección general de Sanidad exte-
rior de la misma fecha:

Considerando que dentro del orden de
preferencia por el lugar que ocapan en
el escalafón del Cuerpo, corresponde cu-
brir las mencionadas vacantes y sus - re-
sultas en la siguiente forma, con arreglo
á las peticiones formuladas por los inte-
resados:

D, Francisco Laborde, la Inspección
provincial de Sevilla.

D. Celestino Martin
Granada.

D. Andrés Durán y López, la de Viz-
caya; y

de Argenta, la de
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Manuel Santos, la de Oviedo:
Considerando que este ooncurso se ha

ajustado á las prescripciones de la con-
vocatoria, habiéndose observado en él
las disposiciones de la orden de la Ins-
pección general, fecha 11 de Abril co-
rriente,

S. M. el Rey (q. D g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Inspección general
de Sanidad exterior y lo informado por
la Comisión permanente del Real Canse -
jo de Sanidad, ha tenido por conveniente
disponer se apruebe el mencionado con-
curso y que se nombre, por virtud del
mismo, Inspector-provincial de Sevilla ä
1). Francisco Laborde, de Granada á don
Celestino Martín de Argenta, de Vizcaya
á D. Andrés Durán y López y de Oviedo
ä D. Manuel Santos.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. I. muchos arios. Madrid, 29 de
Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Inspector general de Sanidad ex-

terior.
(«Gaceta» 8 Mayo 1915).

Ministerio de Instrucción Pública

Y BELLAS ARTES

Subsecretaria
Se halla vacante en el Instituto gene-

ral y técnico de jovellanos, la plaza de
Catedrático de la asignatura de Matemá-
ticas, que ha de proveerse por concur-
so de traslado, conforme ä lo dispues-
to en el Rea/ decreto de 16 de Octubre
de 1913 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar ä la traslación los Cate-
dráticos numerarios del mismo grado
de enseñanza que desempeñen 6 hayan
desempeñado Cátedra igual á la vacante y
los Auxiliares numerarios de la Sección
de Ciencias que con arreglo al Real de-
creto de 26 de Agosto de 1910, tengan
reconocido él derecho para tomar parte
en estos concursos.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios, á
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del jefe del Establecimiento don-
de sirven, precisamente dentro del plazo
improrregable de veinte días, ä contar
desde la publicación de este anuncio en
la <Gaceta de Madrid),

Este annncio se publicará en los (Bo-
letines oficiales» de las provincias, y por
medio de edictos en todos los Estableci-
mientos públicos de enseñanza de la na-
ción, lo cual se advierte para que las au-
toridades respectivas dispongan que así
se verifique desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid 1 ° de Mayo de 1915.—E1 Sub-
secretario, J. Silvela.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenido á bien, de conformidad con lo dis-
puésto en el Real decreio de 16 de Octu-
bre de 1913, sobre provisión de Cáte-
dras, disponer se anuncie en el turno de
concurso previo de traslado entre titula-
res de la misma asignatura, que lo sean
en virtud de oposición, la de Geografía é
Historia del Instituto general y técnico de
Zaragoza.

De Real orden lo digo I V. I. para su
conocimiento y demä efectos, Dios guate-

de á V. 	 muchos arios. Madrid, 1. 0 de
Mayo de 1915. 	 1

ESTEBAN COLLANTES.

Señor Subsecretario de este Miniaterio.
	 3

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-
nido á bien, de canformidad con lo dis-
puesto en el Real decreto de 16 de Octu-
bre de 1913, sobre provisión de Cátedras,
disponer se anuncie en el turno de con-
curso de traslado entre titulares de la
misma asignatura y Auxiliares numera-
rios de la Sección de Ciencias que con
arreglo al Real decreto de 26 de Agosto
de 1910 tengan reconocido el derecho
para tomar parte en esta clase de con-
cursos, Jr Catedra de Matemáticas del
Instituto general y técnico de Jovellanos,
de Gijón.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y demás etectos.—Dios
guarde ä V. I. muchos años.Madrid 1.° de
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

(<Gaceta) 9 Mayo 1915).

Dirección general de Primera
ensenanza

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrar, en virtud de concurso de tras-
ladó., Inspector de Primera enseñanza en
la provincia de Granada ä don Fernando
Sainz y Ruiz, con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el ex-
celentísimo señor Ministro, lo participo á
V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 3 de Mayo de 1915.—El Direc-
tor general, Bollón.
Señor Rector de la Universidad de Gra-

nada.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar, en virtud de concurso de tras-
lado, Inspector de primera enseñanza en
la provincia de Huelva, á don Mariano
Amó y Ramos, con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el ex-
celentísimo señor Ministro, lo participo
á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde 4 Y. S. muchos años.
Madrid 3 de Mayo de 1915.—El Direc-
tor general, Bollón.
Señores Rectores de las Universidades de

Sevilla y Granada.
((Gaceta» 8 Mayo 1.915).
---

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 23
de Marzo próximo pasado D. Pedro Ro-
dríguez de la Torre, Profesor de término
de la Escuela Industrial y de Artes y Ofi
cios de Zaragoza, que figuraba en la sex-
ta categoría de las comprendidas en el
escalafón general del Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
disponer que se den los ascensos regla-
mentarios en la escala gradual, y en su
consecuencia, D. Dionisio Pastor Valse-
ro, Profesor de término de la Escuela de
Artes y Oficios de Córdoba, pase 1 ocu-
par en el escalafón el número 60, con el
sueldo anual de 6.000 pesetas, como com-
prendido en la sexta categoría de la es-
cala; Da.,Sebastián Aguado Portillo, de la
Escuela de Artes y Oficios de Toledo,
pase ä ocupar en el escalafón el número
100, con el sueldo anual de 5.000 pese-
tas, como comprendido en la séptima ca-

tegoria de la escala, y D. Rafael Garcia
Guijo, Profesor de la Escuela de Artes y
Oficios de Granada,ocupe el númera 172
del escalafón, como comprendido en la
octava categoría, y con el sueldo anual
de 4.000 pesetas, acreditándoseles la an-
tigüedad con fecha 24 de Marzo último,
día siguiente al en que ocurrió la vacante
por fallecimiento del señor Rodríguez de
la Torre.

De Real orden lo digo á V. I para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de V. 1. muchos años. Madrid, 24 de
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinadas las reclamacio-
nes que se han presentado al Escalafón
provisional de Profesores de Caligrafía de
Institutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
disponer que se admitan la de D. Isaac
Guadán Gil, Profesor de Caligrafía del
Instituto de Logroño, que solicita se ha-
ga constar la fecha de su nacimiento, que
es la de 3 de Junio de 1881.

La de D. Luciano Rodríguez Requena,
que pide se haga constar en la casilla de
títulos que es Bachiller en Artes y Maes-
tro Superior, y en la de observaciones
que es Auxiliar de la Sección de .Letras
de la Escuela Normal de Maestros.

La de D. Silverio Palafox y Boix, que
solicita se corrija la última letra de su se-
gundo apellido que es x y no S, por jus-
tificarse la pretensión de los interesados
con sus hojas de servicios, y que sean
desestimadas las de los Profesores de los
Institutos de León, Canarias, Vizcaya y
la Coruña, Sres. D. Saturnino Rivera Gu-
tiérrez, D. Domingo J. Manrique Rodrí-
guez, D. Pablo Sanchez Ortiz de 7.4rate
D. José Seijo Rubio, que solicitan se les
coloque en el Escalafón antes que á los

señoros don Ramón Martín Mendaña y
don Lucas Gallego y Villar, poruqe el nú-
mero otorgado al señor Mendaña ha sido
en virtud de sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo de 30 de Septiembre de 1910,
y el señalado á don Lucas Gallego y Vi-
llar, por el derecho concedido en virtud
de Real orden de 6 de Diciembre de
1913.

La de don Ramón Roma y Manguillo,
Profesor del Instituto del Cardenal Cis-
neros, que pretende figurar en el Escala-
fón de los de su clase Con el número 14,
en vez del 50 que se le ha asignado, por-
que obtuvo el cuarto lugar en la propues-
ta formulada por el Tribunal de oposi-
ciones en Abril de 190 '4, también queda
desestimada, conforme á lo resuelto por
orden de la subsecretaría de 12 de Agos-
to de 1911, sobre idéntica pretensión.

La de don Pedro Bernaldo de Quirós,
Profesor del Instituto de Segovia, que so-
licita se le señale el número que le co-
rresponda con arreglo 4 la fecha en que
tomó posesión de su cargo, que fué en 15
de Enero de 1902, y que se rectifique la
fecha de su nacimiento, queda desestima-
da en su primera parte, por no haberse
modificado, respecto al reclamante, lo
dispuesto en la Real orden de 9 de Junio
de 1909, accediéndose ä la segunda, por
justificar con /a partida de bautismo que
nació el 17 de Enero de 1867.

También queda desestimada la recla-
mación del Profesor del Instituto de

Huesca, don Joaquín Mourás
que pide se le señale número ante

.°.1eeri
Villar, en atención ä que los tres tienen

.glos señores Infante, Mendaña y (1 1

más antigüedad que el reclamante, seto,
nacida el primero por Real orden d

tencia del Tribunal Supremo de 30(it
Septiembre de 1910, y el señor Gc

1go

por Real orden de 6 de Diciemb te de

señor Gallego Villar, que aspira al mime.
ro primero del escalafón, por ten

Tolosa é Infante, que ya ocupaban los na
meros primeros del eaca,afón ant

r ca
ieergiod

Junio de 1909, el señor Mendaña po n,
re,

1913, siendo también desestimadaa del

er

misma fecha de ingreso que los señora
 a

así como la de don Rogelio Francéa G5.

tíérrez, Profesor de Caligrafía que fué de
Instituto, que pretende se le incluya enel
escalafón como excedente, por no haba.
sele reconocido este derecho previamen,
te, considerándose como definitivo ( es.

calafón publicado con las modificaciona
mencionadas.

De Real orden lo digo á V. I. pata Sr,

conocimiento y demás efectos. Dios gua.
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 dt
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de ho autorizacift
establecida en la 7. a disposición transito-
ria del Real decreto de 16 de Abr il

timo,
S. 'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien

nombrar á doña Eivira Roque, Profesora
especial de Oficina mercantil de la Sec

ci6n Elemental femenina de la Escuela
Profesional de Comercio de Zaragoza,
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo ä V. I. pala so
conocimiento y demás efectos. Dios gaar.
de ä V. I. muchos años. Madrid 4 de
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: Habiéndose advertid( un
error material en el texto del Real rime-
to sobre provisión de Cátedras de Uni.

versidades, Instituto, etcétera, publicado
en la <Gaceta» de - 4 del corriente, y aun
cuando este error es fácilmente subsa-
nable,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sentido
disponer que se haga la aclaración Con-

lo 2.°, que e-r1 dicha publicación dice (El
veniente, haciendo constar que el anícu-

orden de preferencia para estos concia.
sos ser i para los de traslación en general
el que determina el art. 12 del presente

Decreto», debe decir, y así ha de &efl .

derse y ap/icarse: a EI orden de preferece

cia para estos concursos será el que para
los de traslación en general determin a el

articulo 12 del presente Decreto).
De Real orden lo digo á V. I. par;

1,1,efectos procedentes. Dios guarde ä 
915nmuchos años. Madrid, 7 de Mayo del

ESTEBAN COLL ANTES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta» 10 Mayo 191 5).

MINISTERIO DE ORKCIA—Y-
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En conformidad á los arl

los 24 y 25 del Reglamento pare la
pecci6n de los servicios penitenciadc

atendiendo á las circunstanc ias que
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corren en D. Wenceslao Doval Rama, curren en D. José Feced Valero, Magis-
Magistrado de la Audiencia de Burgos, 	 trado de la Audiencia de Castellón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrarle Inspector provincial de las ; nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia, con of Prisiones de la expresada provincia.
caräcter de interino. 	 Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma-

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- drid, 7 de Mayo de 1915.
drid, 7 de Mayo de 1915. 	 BURGOS Y MAZO,

Ilmo . señor Director general de Priaio- 	 nea.
BURGOS Y MAZO. I Ilmo. señor Director general de Prisio-

nes.
Ilmo. Sr.: En conformidad á los adía:-

Ilmo. Sr.: En conformidad ä !m 'adicta- i los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
los 24 y 25 del Reglamento Para la Ins.' i pección de los servicios penitenciarios, y
pección de los servicios penitenciarioa, y : atendiendo ä las circunstancias que con-
atendlendo á las circunstancias que con- carren en D. Antonio Gómez Tortosa,
curren en D. Ramón Alb6 y Martí, Ma- 1 Magistrado de la Audiencia de Ciudad
gistrado suplente de la Audiencia de Bar- Real,
celona, Presidente del Patronato de niños ,; 	 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
presos de dicha ciudad, 	 1 nombrarle Inspector provincial de las

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ! Prisiones de la expresada provincia, con
nombrarle Inspector provincial de las ! carácter interino.
Prisiones de la expresada provincia. 	 j 	 Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma-

Dios guarde « á V. I. muchos años, Ma- , drid, 7 de Mayo de 1915.
(l iad, 7 de Mayo de 1915. 	

1 	 BURGOS Y MAZO.
BURGOS Y MAZO. i Ilmo. señor Director general de Priaio-

Ilmo. señor Director general de Prisio- ' 	 nes.
nes.

Ilmo. Sr.: En conformidad ä los articu-
Ilmo. Sr.: En conformidad ä los artícu- la() 24 y 25 del Reglamento para la Ins-

los 24 y 25 del Reglamento para la Ins- pección de los servicios penitenciarios, y
pección de los servicios penitenciarios, atendiendo á las circunstancias que con-
y atendiendo ä las circunstancias que curren en D. Antonio Antra Gomez,
concurren en D. José Paree' Soler, Ma-
gistrado de la Audiencia de Cáceres,

	 Magistrado de la Audiencia de Córdoba,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle Iuspector provincial de las
nombrarle Inspector provincial de las Pri- Prisiones de la expresada provincia, con
siones de la expresada provincia, con ca- carácter de interino.
rácter interino. 	 Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-  drid, 7 de Mayo de 1915.
drid, 7 de Mayo de 1915. 	 BURGOS Y MAZO.

BURGOS Y MAZO. 	 Ilmo. señor Director general de Prisio-
Ilmo. señor Director general de Prisio- 	 nes.

nes.

Ilmo. Sr.: En conformidad á los artí-
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de 'os servicios penitenciarios, y
atendiendo á las circunstancias que con-
curren en D. Juan Herreras Morillas, Ma-
gistrado de la Audiencia de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.) hfl tenido ä bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisionera deja expresada provincia, con
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Ilmo. señor Director general de Prisio-

nes.

'aTimo Si'.: En conformidad ä los adicta- 	 Ilma. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), conn
los 24 y 25 del Reglamento para la IniP sujeción ä lo dispuesto en la regla 3,. 	 ipección de los servicios penitenciarios, 9 , del artículo 303 de ja ley Hipotecaria, ha

1
atendiendo á las circunstancias que con- i tenido á bien nombrar para el Registro
corren en D. Miguel Martínez de C6rdo- ' de la Propiedad de Muros, de cuarta;
ha) Magistrado de la Audiencia de Las ' clase, ä don Estéban García y García,

iPalmas, 	 ; que sirve el de Atienza, y ,resulta el más
S . M. el Rey (q, D. g) ha tenido ä bien ;`. antiguo de los solicitantes.

nombrarle Inspector provincial de las ; 	 De Real orden lo digo ä V. I. para su
Prisiones de la provincia de Canarias, con conocimiento y efectos oportunos. Dios
caráter de interino. 	 guarde ä V. I. muchos años. Madrid, 5

Dios guarde á V. I. muchos años Ma- ; de Mayo de 1915.
drid, 7 de Mayo de 191b. 	 ljURGOS Y MAZO.

BURGOS Y MAZO. i 
Señor Director general de los Registros

Ilmo. senor Director general de Prisio- ;
/ 	

y del Notariado.
nes.

1 	 Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
Ilmo. Sr.: En conformidad ä los adíen- 1 sujeción ä lo dispuesto en la regia 3.2,

las 24 y 25 del Reglamento para la Ins- ! del articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha,
pección de los servicios penitenciarios, y li Unido ä bien nombrar parir el Regialtro
atendiendo á las Circunstaridas que con- 1 dé la Propiedad de PeTitifiel, de cuarta

I

clase, ä D. Andrés Macho Mousón, que 	 Excmo. Sr.: Visla la instancia que cor -
sirve el de Garrovillas, y resulta el más só V. E. ä este Ministerio en 22 del mea

antiguo de los solicitantes. 	 próximo pasado, promovida por José Re-
De Real orden lo digo á V. 1. para su vuelta Revuelta, soldado de la segunda

conocimiento y efectos oportunos. Dios Comandancia de Tropas de Intendencia,
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 en solicitud de que le sean devueltas las
de Mayo de 1915. 	 500 pesetas que depositó en la Delegación

BURGOS Y MAZO. 	 de Hacienda de la provincia de Sevilla,
Señor Director general de los Registros y según carta de pago número 157, expedí-

del Notariado. 	 da en 5 de Enero de 1914, para reducir
el tiempo de servicio en filas como alis-

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J, con tado para el reemplazo de dicho año por
sujeción á lo - dispuesto en la regla 3.2, la Caja de Recluta de Sevilla, núm. 18,
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 

J El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
ha tenido ä bien nombrar para el Regia- lo prevenido en el artículo 284 de la vi-
tro de la Propiedad de Plasencia, de cuar- gente ley de Reclutamiento, se ha servi-

ta clase, ä don Valeriana Mateos y Ma- do resolver que se devuelvan las 500 pe-
teos, que sirve el de Canjayar, y resulta setas de referencia, las cuales percibid
el más antiguo de los solicitantes. 	 el individuo que efectuó el depósito ó la

De Real orden lo digo A. V 1. para an persona apoderada en forma legal, según
conocimiento y efectos oportunos, Dios dispone el artículo 470 del Reglamento
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 1 dictado para la ejecución de la ley de Re-
de Mayo de 1915. 	 , clutamiento.

BURGOS Y MAZO. 	 De Real Orden lo digo ä V. E. para
Señor Director general de loa Registros su conocimiento y demás efectos. Dios

y del Notariado. 	 guarde á V. E. muchos años. Oviedo, 6
de Mayo de 1915.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.a,
del artieulo 303 de la ley Hipotecaria, ha e
tenido ä bien nominar para el Registro
de la Propiedad de Puerto de Cabras,
de cuarta clase, que no ha sido solicitado
por Registradores efectivos, 1 don Fran-
cisco Octavio de Toledo y Aznar, que fi-
gura en e1 escalafón del Cuerpo de As-
pirantes ä Registradores con el número
49 y es el primero de los que aparecen
sin colocar.

De Real orden lo digo e V. I. para en
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde ä V. I. muchos años. Madrid, 6
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
((Gaceta, 10 Mayo 1915).

Ministerio de la Guerra

MADRID

militar activo, como recluta del reempla- Núm. 1.519

zo de dicho año, perteneciente ä la Caja 	 Por el presente, en virtud de lo acor-

de Recluta de Oviedo, número 100, dado por el Juzgado de' primera instan-

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta Cia del Distrito del Hospicio de ésta Cara

lo prevenido en el artículo 175 de la ley te, en la vía de apremio del juicio ejecu-

de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, tivo promovido por don Antonio López

modificada por la de 31 de Agosto de Sainz, contra don Rafael Castro Núñez,
I vecino de Córdoba, se sacan á la venta1896 se ha servido resolver que se de-

en pública subasta, que tendrá lugar elvuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
día treinta y uno del actual, ä las tres delas cuales percibirá el individuo que efec-
la tarde, simultäneamete en dicho Juzga-tuó el depósito 6 la persona apoderada
den torma legal, según dispone el articulo do y en el de igual clase de Córdoba, los

189 del Reglamento dictado para la eje- bienes muebles y géneros de zapatería

cución de dicha Ley. embargados al demandado, que han sido
De Real orden lo digo á V. E. para su tasados pericialmente en la cantidad de

dconocimiento y demás efectos. Dios guar- dos mil oliölcientas treinta y seis pese-

de ä V. E. muchos afioa. Oviedo 6 de tas setenta y siete céntimos, cuya des-
Mayo de 1915. oripción puede examinarse enatinbos juz-

ECH AGÜE. 	 gados, y cuyos bienes están depositadas
ft

Señor Capitán general de la séptima Re- en poder de doro Rafael Reina LeónV-ve-
gión. tino de Córdoba, calle de las Parras ni-

mero seis.

Ilmo. Sr.: En conformidad ä los artícu-
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de "los servicios penitenciarios, y
atendiendo á las circunstancias que con-
curren en D. Vicente Rodrituez Pueyo,
Magistrado de la Audiencia de .Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia, con
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Ilmo. señor Director general de Prisio-

nes.
(«Gaceta) 9 Mayo 1915..

ECHAGÜE.
Señor Capitán general de la segunda Re-

gión.
(«Gaceta» 10 Mayo 1915).

AYUNTAMIEN ros
BLAZQUEZ

Núm. 1.526
Don Andrés Dueñas Molina, Alcalde

constitucional de esta vi la.
Hago saber: que cumpliendo lo dis-

puesto en el articulo 146 de ley Munici-
pal, el Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día primero del actual, acordó que
durante el plazo de quince días quede ex-
puesto al pab ico el proyecto del presu-
puesto extraordinario, formado para el
corriente año, en virtud ä lo dispuesto en
el articulo 8.° de la vigente ley de Pre-
supuestos del Estado.

Lo que se hace pablico, para que du-
rante el indicado plazo puedan presentar-

REALES ÓRDENES / se reclamaciones sobre referido proyecto,
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo- el cual pueden examinarlo los que lo del

vida por Celestino Abella Lago, vecino ßeen en la Secretaría de este Municipio.
de Oviedo, en solicitud de que le sean . Blazquez 3 de Mayo de 1915.—Andrés
devueltas las 1 500 pesetas que ingresó Dueñas,
en la Delegación de Hacieedi de la pro- ,

lUZGADOSvincia de Oviedo, según carta de pago
número 190, expedida en 29 de Septiem-
bre de 1911 para redimirse del servicio 11

1
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Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declalada

rebeldes y de incurrir en las
responsabilidades legales, de no pm
sentarse los procesados que á confiase
ción se expresan, en el plazo que u
les fija, á contar desde el día de la pe
blicacián del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emr
encargándose á todas las Autoridade
y agentes de la Policía judicial, p oca

dan á la busca, captura y conduc eift

de aquéllos, poniéndolos á dispos ces
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Cd-

digo de Justicia Militar y 367 de elle-
de Enjuiciamiento Militar de Mann

Núm. 1.529

PEREZ VEGA, Francisco, de ricos

cuarenta y cinco años de edad, y domi-

ciliado últimamente en Hornachte4
comparecerá, dentro del término de die r

días, ante el Juzgado de instrucción de

Posadas, á prestar declaración en el
mario que se instruye en el mismo por

lesiones ä Angeles García Perez.
Núm. 1.532

ORTEGA GOMEZ, Enrique Fran.

cisco; domiciliado eitimamente en Ore
fia; comparecerá, en término de quince
días, ante la Audiencia de Córdoba , Pa14

notificarle el auto de suspensión de co 5 .

dena en causa por insultos, instruida por

este Tuzgado.—Montilla diez de Mayo de

mil novecientos quince.—El Juez de iss.

trucci6n, Angel Ortega.

Impresos
En la imprenta de este periG-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SI" 	 vea.. .n•••••n•••11. 	 ffleeteerer:•IMMri MII.M1111.1.01.1.

Servirá de tipo para el remate la can-
tidad de dos mil ochocientas treinta y
seis pesetas setenta y siete céntimos.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de tal tipo.

Para tomar parte en !a subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado a que concu-
rran, el diez por ciento efectivo del repe-
tido tipo.

La adjudicación del remate se hará por
éste Juzgado en favor de/ mejor postor
entre los que se presentaren en ésta C6r-
te y en Córdoba; y si resultaren iguales
las dos posturas, se abrirá nueva licita-
ción entre ambos rematantes ante el Juz-
gado que conoce del juicio, adjudicando
los bienes al que ofrezca mayor suma.

Madrid cuatro de Mayo de mil nove-
cientos quince.—EI Secretario, José Ma-
ría de Antonio.—V.° B.°: El seflor Juez,
García del Pozo.

SEVILLA
Núm. 1.520

Cédula de notificación
En virtud de la providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de ins-
trucción del distrito de San Vicente, de
esta capital, en cumplimiento á carta-or-
den de la Superioridad, dimanante de
causa seguida por estafa contra Juan Al-
varez Castro, vecino que fué de Puente
Genil, se ha mandado hacer saber al mis-
mo por medio de la presente, que la sec-
ción segunda de esta Audiencia provin-
cial ha dictado auto en ocho de Marzo
último pasado, declarando extinguida la
responsabilidad penal por remisión de la
condena impuesta en la aludida causa.

Y para que conste y su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, para que sirva de notificación
en forma al Juan Alvarez Castro, cuyo
paradero ae ignora, expido la presente en
Sevilla á ocho de Mayo de mil novecien-
tos quince,—E1 Secretario, Licenciado
Fernando Ganzinotto.

LUCENA
Núm. 1.521

Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del presente edicto, que se

insertará en el Burilar OFICIAL de esta
provincia y Gaceta de Madrid, y en
nombre de S. M.el Rey Don Alfonso XIII
(q D. g.), les exhorto y requiero g todas
las autoridades é individuos de la policía
judicial de la nación, para que practi-
quen diligencias en la busca, ocupación
y remisión á este Juzgado, á mi disposi-
ción, con poseedores ilegítimos, de una
Jaca capa blanca, cerrada, mediana, algo
picona, con berrugas en la cola y como
hierro el número 20 en la nalga derecha,
de la propiedad de Juan Antonio Hidal-
go y Chacán; y otra jaca capa negra, me-
diana, cerrada, un poco calzada del pié
derecho y con hierro en la nalga del
mismo lado en forma de cruz, pertene-
ciente ä don Casimir° González Fernán-
dez, ambos de estos vecinos, que les fue-
ron hurtadas el veinte y seis de Abril úl-
timo, de terrenos del cortijo de las Vere-
daa, de este término, en que pastaban
trabadas con cuerda.

Dado en Lucena á seis de Mayo de mil
novecientos quince.—Mariano de Cáce-
res.—El Secretario, Pedro Bueno.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.523

Juez deDon Manuel Mancebo Garrote,
instrucción de este partido.
Hago saber: que en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo treinta y uno
de la ley del Jurado, he acordado proce-

der al sorteo de los seis vocales que bajo
mi presidencia y en concepto de mayores
contribuyentes han de constituir la Junta
de este partido para la formación de las

, segundas listas de Jurados correspondien-
tes al mismo, cuyo acto tendrá lugar en
este Juzgado el día veinte y cuatro del
actual, ä las doce de su mañana.

Dado en Hinojosa del Duque á diez de
Mayo de mil novecientos quince.—Ma-
nuel Manceba—El Secretario habeitado,
Fernando Navarro.

MONTORO
Núm. 1.522

Don Rafael Criado Piédrola, Juez muni-

instrucción de la misma y su partido.
cipal de esta ciudad y accidental de

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, practiquen dili-
gencias en averiguación de quien pueda
ser el autor 6 autores del hurto de una
mula de dos sitios, alzada un metro vein-
te y siete, negra, raza española, con e;
hierro de la Compañía «El Fénix Agríco-
las V, número 10, en la na l ga izquierda,
y como señas particulares bozo-claro,
carbonera y bregada, perteneciente á don
Pedro Ayer Rosello, de estos vecinos,
cuyo hecho tuvo lugar el día veinte y
uno de Noviembre del año anterior, de
los terrenos del cortijo denominado <Si-
llas, campiña de este término, y caso de
ser habidos, los pongan á disposición de
este Juzgado en calidad de detenidos en
la carcel de este partido; pues así lo ten-
go acordado en el sumario que sobre tal
hecho se sigue en este dicho Juzgado y
Secretaría del que refrenda.

Dada en Montoro ä ocho de Mayo de
mil novecientos quince.—Rafael Criado.
—El Secretario, Licenciado José Benitez
Lara.

BUJALANCE
Núm. 1.525

Don Ramón de Cózar y Vargas Züñiga,
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y em partido.
Hago saber: que en este Juzgado y an-

te el Secretario que autoriza, se tramita
expediente á instancia de don Ramón Vi-
var Cano, vecino de esta ciudad en su
agregado Morente, en solicitud de que se
inscriba en el Registro de la Propiedad
de este partido el dominio de la siguien-
te finca:

tierra calma, plantadaUna haza de

•

de ellos; encontrándose inscrita la finca
en el Registro de la Propiedad de este
partido, a nombre de don Pedro Juan
Priego Grande, de quien ia adjudicó por
titulo de compra don Ricardo Porras Mo-
lina, que la transmitió al recurrente señor
Vivar por título de permuta en veinte y
cinco de Octubre de mii novecientos do-
ce, según documento privado de dicha
fecha.

Y de conformidad con lo que precep-
túa el artículo cuotrocientos de la vigente
ley Hipotecaria, por el presente segundo
edicto, se cita, llama' y emplaza á los ex-
presados censualistas don Ramón, doña
María Josefa y don José María Lavín Phi-
lip, 6 quienes su derecho represente; á
los causahabientes de don Pedro Juan
Priego Grande, todos de ignorado para-
dero, y á cuantas personas pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, comparezcan en este Juzgado á ale-
gar su derecho, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican les parará el per-
juicio á que haya lugar.

Dado en Bujalance á seis de Mayo de
, mil novecientos quince.—Ramón de 06-
zar.—E1 Secretario, José Sierra.

Núm. 1.524
Don Ramón de Cázar y Vargas Uf-liga,

Juez de primera instancia de este par-
tido.

, Hago saber: que en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo treinta y uno
de la ley de veinte de Abril de mil ocho-
cientos ochenta y ocho, he acordado, por
providencia de esta fecha, se proceda el
día veinte y tres del actual y hora de las
diez de su mañana, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, al sorteo de los seis vo-
cales en concepto de mayores contribu-
yentes, cuatro por territorial y doS , por
industriar, que han de formar parte de la
Junta de este partido para la designación
de los individuos que han de figurar en
las listas de Jurados correspondientes al
mismo.

Dado en Bujalance a. ocho de Mayo de
mil novecientos quince.—Ramón de Có-
zar.—EL

Juez

Núm. 1.531
Don Santiago Aparicio y Aparicio,

de instrucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las

ridades y encargo á los agentes de h
licía judicial, practiquen diligencias/
busca de un jumento, entero, de te
meses, como de un metro t:einta y (
centímetros de alzada, pelo rucio,
española y el hierro de la Compañía
guradora <El Fénix Agrícola», Y.;
el anca izquierda; hurtado el día do,
actual del sitio Cruz de Arévalosa,

1

 dos de esta población, propiedad de
cino de la mierna Francisco Torres
nández, conocido por Román, y d
habido, sea puesto á mi disposición
las personas en cuyo poder se encut
si no acreditan su legítima adquisi
pues así está acordado en sumares
instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á ocho de
de mil novecientos quince.--San
Aparieio.—EI Secretario judicial, C
G. Lóernaz.

Administracion de Justicia

Aparicio.—El Secretario, Carlos G. ! ay.
naz.

con doscientos cincuenta y cuatro oli
vos, situada en el trance de la Cañada
del Pilar, Dehesán y término de Moren-
te, hoy Bujalance, marcada con el núme-
ro diez y siete, con una superficie de tres
fanegas de cuerda, 6 sean una hectárea,
ochenta y tres áreas y sesenta y cuatrei
centiáreas; linda al Norte con haza de
Rosario Jurado; por Sur con la de Fran-
cisco Galán; por Poniente con la maes-
tra divisoria, y por Levante con el arro-
yo que baja del Pilar. Esta finca se halla
afecta con un censo de seiscientas pese-
tas de principal por veinte y dos y me-
dia de réditos ánuos, á favor de don Ra-
mán, doña María Josefa y don José Ma-

-ría Lavín y Philip, representando éste
censo el dominio directo, puesto que es
dé carácter enfitéutico, siendo descono-
cido el domicilio de los censualistas, así >.

como si viven todos 6 ha fallecido alguno

Secretario, José Sierra
POZOBLANCO

Núm. 1.530
Don Santiago Aparicio y Aparicio,

de instrucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de - un mulo rcmo, de tres años, ca- i

i
p6n, de un metro cuarenta y un centíme-
tro de alzada, negro, bozaivo, un poco
bragado, lunar blanco en la paleta dere-
cha y otro en el brazuelo izquierdo en la 1
parte interior; y otro mulo romo, capón, I
de un metro treinta centímetros; mohino, 1

negro, señas`particulares, mohíno tirando 1
ä negro, y ambos bon el hierro de la 1

Compañía aseguradora <La Agrícola Es- 1
pañolaa en la nalga izquierda; hurtados i

al vecino del Viso de los Pedroches José
Linares Muñoz la noche del once al doce 1

del pasado Abril, del olivar al sitio de la
Pizarra, término, de Villanueva de Cór-
doba, y de ser habidos sean puestos ä mi
disposición, con las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición; pues así está acorda-
do en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco á siete de Mayo
de mil novecientos quince.--Santiago

Mier.

.....a....nrervetv•....-emeraaeurralremrwr.

Imp. «La Opinión,. Braulio TAPur1
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